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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 661/2015-V del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal promovido por Raúl Alberto Maldonado Cortes, por su propio derecho, contra actos 
del Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, consistentes en la 
totalidad de las actuaciones que conforman el expediente 1069/2014 promovido por Carolina Gaona Mendoza en 
contra de Salomón Swirski Rabinovitz y Rachel Rosenthal Gutmorgen del índice del Juzgado Vigésimo Octavo de 
lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, incluyendo la falta de emplazamiento y la orden de 
lanzamiento ordenada en autos en contra del quejoso; y ante la imposibilidad de emplazar a los terceros 
interesadas Salomón Swirski Rabinovitz y Rachel Rosenthal Gutmorgen, al presente juicio de amparo, por auto de 
veintinueve de septiembre de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento por medio de EDICTOS, los que 
deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de 
siete en siete días, apercibiendo a dichos terceros interesados que tienen el término de TREINTA DÍAS contados 
a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes 
quedando a su disposición copia de la demanda de amparo escrito aclaratorio y auto admisorio de dieciocho de 
agosto de dos mil quince, en el local de este Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

México, D.F., 06 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Ángel Alberto García Gutiérrez 
 Rúbrica. (R.- 421864)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 
EDICTO 

María Angélica Carrillo Martínez en su carácter de tercera interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Adrián Gómez Figueroa, Sergio Gómez 

Figueroa y Antonio Navarro Morales, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la 
sentencia de ocho de julio de dos mil diez, dentro del toca penal 1388/2010, derivado de la causa penal 
03/2009, por auto de seis de marzo de dos mil quince, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 190/2015 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a María Angélica Carrillo Martínez  
le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer 
respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión; por lo cual este Tribunal ordenó su 
emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, María Angélica Carrillo Martínez  
en su carácter de tercera interesada, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no 
hacerlo así, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,  
se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del 
artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la 
copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 15 de octubre de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 
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(R.- 421188) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 
Tercero interesado: ZACARIAS GOMEZ ORTEGA 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de octubre de dos mil quince, dictado en el juicio 

de amparo directo penal 662/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por EDGAR ARGENIS ZARATE CHAVARRIA contra actos 
de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma 
ciudad, se emplaza por este medio a ZACARIAS GOMEZ ORTEGA, en su carácter de tercero interesado, 
para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones 
subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 
Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda  
de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana.  

Mexicali, Baja California, catorce de octubre de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Licenciado José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 421182)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 342/2015 penal, promovido por Ludsains Trejo Adame, en 
contra de la sentencia de once de marzo de dos mil quince, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 3904/2010, por auto de 
catorce de octubre de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al diverso tercero interesado Sabas Mariscal, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo.  

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 14 de Octubre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 421423)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia  

del Distrito Federal 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

AL TERCERO INTERESADO: CARLOS MACEDO AGUILAR 

En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 270/2014 deducido del juicio 

ORDINARIO MERCANTIL seguido por ESCUELA DE AVIACION MEXICO, S. DE R.L. en contra de BANCO 

NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, se dictó proveído de 

fecha ocho de octubre del dos mil quince, del cual se provee que ignorándose el domicilio del Tercero 
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Interesado CARLOS MACEDO AGUILAR, se ordenó emplazar al antes citado al presente juicio de garantías 

por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo 

vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES 

VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra 

actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha diez de agosto del dos mil quince, dictada en los 

autos del toca 270/2014; el referido Tercero Interesado deberá comparecer ante la Autoridad Federal a 

defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 

publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la 

demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 13 de octubre del 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 421544)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 542/2015 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado: RUDYAR Y/O RUDYARD CORTÉS GÓMEZ 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 542/2015, 
promovido por Rayam de Jesús Phillippe Rivas Saldivar, contra actos de la Segunda Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa persona con 
el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de veintiséis de octubre de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, en Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 26 de octubre de 2015. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Bravo Hernández. 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Valdemar González Huerta. 
Rúbrica. 

(R.- 422005)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 601/2015-I 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 601/2015-I, promovido por Vivian Varela Bejar, 
contra el acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente 
en la sentencia de nueve de julio de dos mil quince, dictada en el toca 296/2011/25 relativo a la tercería 
excluyente de dominio, promovida por Vivian Varela Bejar, en los autos del juicio ejecutivo mercantil, seguido 
por Felipe Antonio Bujalil Spinola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996, del índice 
del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal; por auto de treinta de septiembre de dos mil 
quince, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días, y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
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Rúbrica. 
(R.- 422058) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

Pral. 603/2015-III 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 603/2015-III, promovido por Alegre Atri de 
Romano, contra el acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
consistente en la sentencia de nueve de julio de dos mil quince, dictada en el toca 296/2011/31, relativo a la 
tercería excluyente de dominio, promovida por Alegre Atri de Romano, en los autos del juicio ejecutivo 
mercantil, seguido por Felipe Antonio Bujalil Spinola, cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 
1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal; por auto de uno de octubre 
de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Binyan, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días, y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 422063)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 602/2015-II 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 602/2015-II, promovido por Ricardo Varela 
Bejar y Sandra Sarfati Chiprut, contra el acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, consistente en la sentencia de nueve de julio de dos mil quince, dictada en el toca 
296/2011/32, relativo a la tercería excluyente de dominio, promovida por Ricardo Varela Bejar y Sandra 
Sarfati Chiprut, en los autos del juicio ejecutivo mercantil, seguido por Felipe Antonio Bujalil Spinola, 
cesionario de Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Binyan, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996, del índice del Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil del 
Distrito Federal; por auto de uno de octubre de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
interesada Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar 
dentro del término de treinta días, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 422067)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
AMELIO CARRETERO MORALES, tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 89/2015 
antes 63/2015, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la ley de Amparo, con relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
supletorio a la Ley de la materia y se hace de su conocimiento que la quejosa DANIELA MONTERO 
POLLEDO, APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE “HARINERA EL PARAÍSO”, 
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, interpuso demanda de amparo contra actos del JUEZ 
SEXTO DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA; mismos que hizo consistir en: la resolución 
de treinta de diciembre de dos mil catorce dictada en la causa penal 225/2014 de su índice. Se le previene 
para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los veinte días siguientes al de la última 
publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias simples 
de traslado de la demanda. Para su publicación en cualquier periódico de mayor circulación en la República y 
en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete 
en siete días. 

San Andrés, Cholula, Puebla; trece de octubre de dos mil quince. 
La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Ana Concepción González Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 421735)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito  

de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Edicto: Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. 
En la causa penal 17/2008-I, que se instruye a Pedro Gatica Gil y otros, por el delito de Delincuencia 

Organizada y otros, el Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un 
acuerdo para hacer saber a Alejandro Solorio Aguilar, que deberá comparecer identificado, a las diez horas 
con treinta y tres minutos del trece de enero de dos mil dieciséis, en las instalaciones que ocupa el Centro 
Federal de Readaptación Social Número Uno “Altiplano”, con sede en el municipio de Almoloya de Juárez, 
Estado de México, para el desahogo de la ampliación de declaración a su cargo, así como el desahogo de 
careos procesales. 

Atentamente. 
Toluca, México, 22 de octubre de 2015. 

Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México. 

Eutimio Ordóñez Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 422138)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

Rafaela Jil Martínez 
(TERCERO INTERESADA) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 346/2015-II, en treinta de septiembre de dos mil quince, se ordenó la 

publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio a la tercero interesada Rafaela Jil Martínez, quien 
deberá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, 
ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente 
identificada, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de  
los edictos, a fin de que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación del juicio de amparo  
de referencia. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 22 de octubre de 2015. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Aurora Brown Castillo. 
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Rúbrica. 
(R.- 422149) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Armando Montaño López, en su carácter de tercero interesado, por acuerdo 
de nueve de octubre de dos mil quince, con fundamento en el último párrafo del inciso b), de la fracción III, del 
artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa del ordinal 2º del cuerpo de leyes 
invocado en último término; se ordena el emplazamiento del referido tercero interesado por medio de edictos, 
haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 1305/2015, promovido por CESANTONI SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del estado de Zacatecas; se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer 
dentro del plazo concedido, se le harán las posteriores notificaciones por medio de lista que se fije y publique 
en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Zacatecas, Zac., a 9 de octubre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. María Soledad Torres Muguiro. 
Rúbrica. 

(R.- 422284)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: MIGUEL ANGEL LEMUS LÓPEZ 
En los autos del juicio de amparo 669/2015-IV promovido por CRISTINA CALLEJAS CHAVERO, contra 

actos del JUEZ y ACTUARIOS adscritos al JUZGADO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA y SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA TODAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, en auto de veintitrés de junio de dos mil quince, se admito la demanda señalada, en veintinueve 
de julio de dos mil quince, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse 
en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido 
que para el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F. a 29 de octubre del 2015. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Beatriz García Villalón. 

Rúbrica. 
(R.- 422307)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Dinámica de Monterrey Inmobiliaria, Sociedad Anónima 

(tercera interesada) 

domicilio ignorado 

En autos del juicio de amparo directo número 536/2015-III, promovido por Francisco Escamilla Sánchez y 

Bertha Núñez De Escamilla, se determinó lo siguiente: 
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Por auto de nueve de octubre de dos mil quince, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó 

emplazar de la demanda de garantías a la tercera interesada Dinámica de Monterrey Inmobiliaria, 

Sociedad Anónima, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad, para que 

dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersone en el referido 

juicio ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de tercera interesada, a fin de que se imponga de la 

tramitación del mismo y haga valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo 

adhesivo si así lo deseare, de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 

a dicha tercero que la demanda de garantías la promueve Francisco Escamilla Sánchez y Bertha Núñez de 

Escamilla en contra de la sentencia de treinta y uno de julio del año en curso, dictada por el Juzgado 

Quinto Menor de Monterrey, Nuevo León, en el juicio ordinario civil 2157/2013, promovido por los referidos 

Escamilla Sánchez y Núñez de Escamilla, en contra de Dinámica de Monterrey Inmobiliaria, Sociedad 

Anónima, demanda de garantías en la cual se señalaron como preceptos legales violados los artículos 1, 14 y 

16 Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría 

de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 

emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término las terceros interesadas no comparecen, se 

seguirá el trámite del presente juicio de amparo, y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 

términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Monterrey, Nuevo León, 13 de octubre del 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 

(R.- 422176)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 742/2015 

EMPLAZAMIENTO DE CARLOS ROBERTO PACHECO SÁNCHEZ . 
En el juicio de amparo 742/2015, promovido por Banco Multiva, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Multiva, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y otra autoridad, en el que se reclama la resolución de doce de agosto de dos mil quince, 
dictada por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca de apelación 
1158/2015, en la que se determinó revocar el auto de trece de mayo de dos mil quince, dictado por el Juez 
Vigésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, en los autos del juicio ejecutivo mercantil 1279/2009, 
promovido por B. Braun Aesculap de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, ahora parte tercera 
interesada, en contra de Corphomed, Sociedad Anónima de Capital Variable y Carlos Roberto Pacheco 
Sánchez; en virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Carlos Roberto Pacheco Sánchez, por auto 
de dieciséis de octubre del año en curso, se ordenó emplazarlo por medio de edictos; por lo que se hace de 
su conocimiento que deberá presentarse por sí o por conducto de apoderado o representante legal dentro del 
plazo de treinta días al local que ocupa este órgano jurisdiccional sito en ( Edificio Sede del Poder Judicial de 
la Federación, en San Lázaro), Eduardo Molina número dos, colonia del Parque, delegación Venustiano 
Carranza, en esta ciudad, acceso seis, nivel plaza, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; de lo contrario, se le hará todas las notificaciones por medio de lista. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 

México, D.F., 16 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
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Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 422143) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Juzgado Primero de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. 654/10 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
EDICTO 

CONVOQUESE POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR CORTEZANO VALDEZ 

ROBERTO, EN CONTRA DE PATRICIA DIAZ LAGUNA, EXPEDIENTE 654/2010, EL C. JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ORDENO MEDIANTE AUTO DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE 
SEÑALAR LAS DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, 
RESPECTO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD EMBARGADOS A LA PARTE DEMANDADA DEL BIEN 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO DEPARTAMENTO 102, DEL EDIFICIO NÚMERO 448, DE LA CALLE 
DE RIO CHURUBUSCO, COLONIA PASEOS DE TAXQUEÑA,. DELEGACIÓN COYOACAN EN ESTA 
CIUDAD, CON VALOR DE AVALUO DE $935,700.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N..) DEBIENDO LOS LICITADORES PARA TOMAR PARTE DE LA 
SUBASTA, REALIZAR SU POSTURA POR ESCRITO EXPRESANDO EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
POSTOR, ASÍ COMO LA CANTIDAD QUE OFREZCA POR EL BIEN A REMATAR, CONSIGNANDO A SU 
VEZ PREVIAMENTE, UNA CANTIDAD EQUIVALENTE A POR LO MENOS EL DIEZ POR CIENTO DEL 
MONTO QUE SE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, MEDIANTE BILLETE DE DEPÓSITO: SIN CUYO 
REQUISITO NO SERÁN ADMITIDOS. 

Para su publicación mediante EDICTOS que se publicarán por tres veces dentro de nueve días en 
los tableros de Avisos de éste Juzgado, así como en el diario Oficial de la Federación.. 

México D.F. a 10 de noviembre del 2015. 
C. Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 422438)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

AL C. JOSÉ CARMELO LOZANO RODRÍGUEZ. 
José Manuel Torres Ángel, Juez decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted JOSÉ CARMELO LOZANO RODRÍGUEZ, como tercero 
interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, en un periódico 
de circulación amplia y cobertura nacional y en el Diario Oficial de la Federación, como esta ordenado en 
auto de veinte de octubre de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de amparo 1474/2014-P.J.-5, 
promovido por Froylan Bustamante Buendía, por propio derecho contra actos del Titular de la Sala Unitaria 
Penal de Texcoco, Estado de México, y otra autoridad, para que comparezca a deducir sus derechos, en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal se le practicarán mediante listas que se fijan en lugar visible en los estrados de este 
juzgado de Distrito, se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
veintidós minutos del veinticuatro de noviembre de dos mil quince, la cual será diferida tomando en 
cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia simple de la demanda de amparo, y auto admisorio, apercibido que en caso de no manifestar 
nada al respecto, dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de edictos se tendrá por 
precluido su derecho para hacerlo y se le tendrá por emplazado en el presente juicio con las copias del escrito 
inicial y sus anexos, con las cuales se le corre traslado. 
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El Secretario. 
Gonzalo A. Hernández Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 422758) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PRAL. 590/2015-V 

EDICTO. 
TERCERO INTERESADO 
JOSÉ LUIS ZÁRATE CARRERA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 590/2015-V, promovido por JOSÉ PADILLA MEJÍA, contra actos del JUEZ DE 
CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, Y OTRA AUTORIDAD; juicio en 
el cual, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor, le recae el carácter de tercera interesada, emplazándosele por este conducto para que en 
el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Ciudad Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el 
entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON 
VEINTICINCO MINUTOS DEL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República. 

Atentamente. 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 01 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl. 

Martín García Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 422951)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 

Juzgado 1º. Civil de Partido 

Secretaría 

Celaya, Gto. 

DECRETO 

POR ÉSTE PUBLÍQUESE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION UN 

EXTRACTO DEL PRESENTE DECRETO DE CANCELACION QUE A LA LETRA DICE: MARIO MONTES 

AYALA propietario del certificado 1366 mil trescientos sesenta y seis, que ampara doce acciones de la 5,381 

a la 5,392 acreditó las exigencias necesarias para la cancelación del título citado, que ampara doce acciones a 

su nombre, por lo que con fundamento en lo previsto por el artículo 45 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito se decreta su cancelación, asimismo se ordena la notificación del presente decreto 

a la persona moral denominada CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE C.V., y se ordena de igual forma 

su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto del presente decreto de 

cancelación.” LO ANTERIOR DEDUCIDO DEL JUICIO ESPECIAL MERCANTIL NÚMERO M-47/2015 

PROMOVIDO POR MARIO MONTES AYALA EN CONTRA DE CLUB CAMPESTRE DE CELAYA, 

S.A. DE C.V. 

Celaya, Guanajuato, 09 de noviembre del 2015 
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El Secretario del Juzgado Primero Civil de Partido 

Licenciado José Luis Ramírez Ochoa. 

Rúbrica. 

(R.- 422957) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 14/8025-24-01-03-03-OL 
Actor: Administradora Paraíso, S.C. 

“EDICTO” 

C. MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ ENRÍQUEZ. 
En el expediente electrónico del juicio 14/8025-24-01-03-03-OL, promovido por ADMINISTRADORA 

PARAÍSO, S.C., en contra del Administrador Local Jurídico de Los Cabos, de la Administración General 
Jurídica, del Servicio de Administración Tributaria, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida 
en el oficio 600-77-2014-00077, emitida el 31 de enero de 2014, mediante la cual se resolvió el recurso de 
revocación interpuesto por la actora en contra de las resoluciones contenidas en los oficios  
500-76-00-03-01-2013-5074 y 500-76-00-03-01-2013-5075, emitidas el 24 de septiembre de 2013, a través de 
las cuales en la primera de ellas, se determina un crédito fiscal a la hoy actora en cantidad de $14’495,508.99, 
por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Única, Impuesto al Valor Agregado, 
recargos y multas, y en la segunda, se determina un reparto adicional de utilidades a cargo de la actora en 
cantidad de $1’154,279.33; así también se demanda la nulidad de la resolución recurrida contenida en el oficio 
500-76-00-03-01-2013-5075; se dictó un acuerdo en fecha 10 de septiembre de 2015, en donde se ordenó 
emplazar a la C. MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ ENRÍQUEZ, al juicio antes citado, por medio de edictos, por 
lo que con fundamento en los artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación de edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en que se actúa con 
el carácter de tercero interesado y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y 
señale en tal caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la 
contraseña a que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
58-G, del mismo ordenamiento legal, apercibida de que en caso de no hacerlo, se declarará precluido su 
derecho para apersonarse en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones se realizarán por 
Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal a 10 de septiembre de 2015. 
El C. Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 
en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Lic. Luis Edwin Molinar Rohana 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Erika Tavares Rizo 

Rúbrica. 
(R.- 422269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
Anexo 1 
EDICTO 
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A: GAS DE ROMITA, S.A. DE C.V. O 
SU REPRESENTANTE LEGAL 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.- 

SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN. 
En los autos del Juicio de Nulidad 684/12-EOR-01-9 promovido por C. Francisco Vargas Martínez, en 

contra de la resolución contenida en el oficio número 513.-DGGLP/218/10, de fecha 21 de mayo de 2010, 
emitido dentro del expediente administrativo número R.R. 018/2010, y toda vez que por auto de 11 de 
diciembre de 2013, en cumplimiento a la ejecutoria de 22 de noviembre de 2013, dictada en el D.A. 292/2013, 
se ordenó el emplazamiento a juicio a GAS DE ROMITA, S.A. DE C.V., entre otros terceros interesados; con 
apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; se le hacer 
saber a GAS DE ROMITA, S.A. DE C.V., que debe presentarse en el local de esta Sala, por sí o por conducto 
de quien lo represente, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por boletín electrónico; estando a su disposición en 
esta Sala, copia simple de la demanda y anexos. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2015. 
El C. Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 

en Materia Ambiental y de Regulación 
Lic. Héctor Espinosa Cantellano. 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos de la Tercera Ponencia de esta Sala Especializada 

Mtra. Claudia Rosana Morales Lara 
Rúbrica. 

(R.- 422387)   
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, aprobados por el 
Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-285-ANCE-2015, TRANSFORMADORES TIPO PEDESTAL MONOFÁSICOS Y 
TRIFÁSICOS PARA DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA – ESPECIFICACIONES. Establece los requisitos de 
seguridad y funcionamiento que se aplican a los transformadores de frente muerto tipo pedestal, para operación a 60 
Hz, monofásicos hasta 167 kVA y trifásicos hasta 2 500 kVA, para sistemas de distribución subterránea, 
autoenfriados en líquido aislante, para utilizarse con conectores aislados separables en media tensión y para 
conectarse en sistemas de hasta 34 500 V con conexión estrella (cancelará a la NMX-J-285-ANCE-2013). 

PROY-NMX-J-707-ANCE-2015, TABLEROS TIPO COMPARTIMENTADO (METAL-CLAD) - 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. Especifica requisitos y métodos de prueba para los 
tableros tipo compartimentado (metal-clad) que contienen dispositivos tales como interruptores de potencia u 
otros dispositivos de interrupción, control, instrumentación y medición, así como equipos de protección y 
regulación. Esto incluye, pero no está específicamente limitado, a equipos para el control y protección de 
aparatos que se utilizan en generación, conversión, transmisión y distribución de la energía eléctrica. Esta 
norma aplica a los ensambles encerrados (la mayor parte del tiempo) en interiores y exteriores, con una 
tensión asignada mayor o igual que 1 000 V c.a. Incluyendo equipo que es parte de unidades de subestación 
primarias y secundarias. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $90 (noventa pesos 00/100 M.N.). 

México D.F., 18 de noviembre de 2015 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 422941) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/A/01/2015/R/10/009 y sus Acumulados 
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Asunto: Citatorios para audiencia 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

En virtud de que las siguientes organizaciones sociales no fueron localizadas en los domicilios que obran 
en el expediente del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias en que se actúa, 
mediante acuerdo de fecha 12 de octubre de 2015, se determinó procedente citarlas a través de edictos, 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, 
periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezcan ante esta autoridad a la 
audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en 
Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, 
México, Distrito Federal, en el siguiente orden “INSTITUTO MEXICANO DE RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3966/2015) 10:30 horas, del 8 de diciembre de 2015; 
“PRODUCTORES AGRÍCOLAS EN ACCIÓN, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3967/2015), 12:30 horas del 
día 8 de diciembre de 2015; “ORGANIZACIÓN DE MEXICANOS TRABAJANDO EN ACCIÓN CAMPESINA, 
A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3968/2015), 16:30 horas del día 8 de diciembre de 2015; “JUNTOS POR 
JALISCO, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3969/2015), 10:30 horas del día 9 de diciembre de 2015; “AL 
CAMPO JALISCIENSE, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3970/2015), 12:30 horas del día 9 de diciembre 
de 2015; “ASOCIACIÓN PARA LA ALIMENTACIÓN, VIVIENDA, EDUCACIÓN Y ECOLOGÍA AVE, A.C.” 
(Oficio Citatorio DGR/A/A2/3971/2015), 16:30 del día 9 de diciembre de 2015; “PROMOTORA DE 
OPORTUNIDADES PARA VIVIR MEJOR, A. C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3972/2015), 10:30 horas del día 
10 de diciembre de 2015; “JÓVENES PRODUCTORES AGROPECUARIOS DIDXAZA”, A.C. (Oficio Citatorio 
DGR/A/A2/3973/2015), 12:30 horas del día 10 de diciembre de 2015; y “DESARROLLADORA UNIVERSAL 
DE REGIONES Y ORGANIZACIONES, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/3974/2015) 16:30 horas del día 10 
de diciembre de 2015, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular 
alegatos, en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGR/A/01/2015/R/10/009 
y sus Acumulados, iniciado por acuerdo del 19 de enero de 2015, y Acuerdo de Acumulación de 10 de marzo 
de 2015, derivado de la auditoría número 805, denominada "Programa de Fortalecimiento a la Organización 
Rural, Apoyo a Organizaciones Sociales” en el que se les señala como presuntas responsables de no cumplir 
con el convenio de concertación celebrado con la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, por el que recibieron recursos del Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural 
(ORGANIZATE), toda vez que las facturas que presentaron como documentación comprobatoria a la entidad 
fiscalizada, resultó presumiblemente irregular, generando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por 
$2’300,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), $4’000,000.00 (CUATRO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), $2’500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), $2,250,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
$2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), $2,746,983.92 (DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 92/100 M.N.), $2’425,833.43 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 43/100 M.N.) y $1’200,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), respectivamente, más su actualización, apercibidas que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluido su derecho para 
ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 
Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, Distrito Federal, a 5 de noviembre de 2015. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, y 2º, 16 fracción LV y 34 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

El Director General 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 422753) 

CARDTRONICS MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Se les comunica a los accionistas de CARDTRONICS MÉXICO, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), que 
mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 17 de noviembre de 2015 
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(la “Asamblea”), se aprobó un aumento en la parte variable del capital social de la Sociedad, por la cantidad 
de $14,234,235.00 M.N. (catorce millones doscientos treinta y cuatro mil doscientos treinta y cinco pesos 
00/100 moneda nacional), mediante la emisión de 14,234,235 (catorce millones doscientas treinta y cuatro mil 
doscientas treinta y cinco) acciones privilegiadas de la Serie II, Sub-serie 5 (el “Aumento de Capital”). 

El precio de suscripción que se fijó en la Asamblea por cada nueva acción emitida con motivo del Aumento 
de Capital es de $11.10 M.N. (once pesos 10/100 moneda nacional), del cual, la cantidad de $1.00 M.N. (un peso 
00/100 moneda nacional) será destinada a aumentar el capital social y la cantidad de $10.10 M.N. (diez pesos 
10/100 moneda nacional) será pagada como prima por suscripción de acciones. En dicho sentido, la cantidad 
total a ser pagada por los accionistas de la Sociedad por la suscripción de las acciones emitidas con motivo 
del Aumento de Capital, asumiendo la suscripción y pago de la totalidad de dicho Aumento de Capital, será la 
cantidad de $158,000,000.00 M.N. (ciento cincuenta y ocho millones de pesos 00/100 moneda nacional). 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo Primera de los estatutos sociales de la Sociedad 
y el artículo 132 de Ley General de Sociedades Mercantiles, los accionistas de la Sociedad tienen el derecho 
de preferencia para suscribir dicho Aumento de Capital de acuerdo a su porcentaje de participación en el 
capital social de la Sociedad al momento de decretarse el aumento de que se trate. Este derecho deberá 
ejercitarse dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de presente aviso (“Periodo de Ejercicio”), mediante notificación por escrito enviada al 
Presidente del Consejo de Administración al domicilio de la Sociedad ubicado en Barranca del Muerto 
No. 329, 3er Piso, Col. San José Insurgentes, México, Distrito Federal, C.P. 03900. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que en la Asamblea, el accionista Cardtronics Inc. Ejerció 
su derecho de preferencia y suscribió el 51% (cincuenta y un por ciento) del Aumento de Capital a que 
tiene derecho en términos de los estatutos sociales de la Sociedad, y manifestó su interés en suscribir la 
totalidad del remanente del Aumento de Capital que, en su caso, no sea suscrito por el otro accionista durante 
el Periodo de Ejercicio. 

En caso que los accionistas manifiesten su intención de ejercer su derecho de preferencia que les 
corresponde para suscribir la parte proporcional del Aumento de Capital en términos de los párrafos 
anteriores, deberán pagar las acciones que correspondan en una sola exhibición a más tardar dentro de los 
5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que concluya el Periodo de Ejercicio a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior. 

Atentamente, 
México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2015 

Cardtronics México, S.A. de C.V. 
Secretario del Consejo de Administración sin ser miembro del mismo 

Martín Sánchez Bretón 
Rúbrica. 

(R.- 422871)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

AFIANZADORA ASERTA, S.A. C.V. 
GRUPO FINANCIERO ASERTA 

BALANCE GENERAL AL 28 DE FEBRERO DE 2014 
(CIFRAS EN PESOS) 
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100 Activo 
110 Inversiones  950,308,649
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 897,156,257 
112 Valores 897,156,257 
113 Gubernamentales 385,069,860 
114 Empresas Privadas 428,840,228 
115 Tasa Conocida 299,030,178 
116 Renta Variable 129,810,050 
117 Extranjeros 50,923,655 
118 Valuación Neta 15,884,490 
119 Deudores por Intereses 3,872,188 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0 
121 (-) Deterioro de Valores 0 
122 Valores Restringidos 12,565,836 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0 
124 Valores Restringidos 12,565,836 
125 Operaciones con Productos Derivados 0 
126 Reporto 0 
127 Préstamos 33,009,950 
128 Con Garantía 33,009,950 
129 Quirografarios 0 
130 Descuentos y Redescuentos 0 
131 Cartera Vencida 0 
132 Deudores por Intereses 0 
133 (-) Estimación para Castigos 0 
134 Inmobiliarias 20,142,443 
135 Inmuebles 12,701,768 
136 Valuación Neta 8,950,772 
137 (-) Depreciación 1,510,097 
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  20,366,122
139 Disponibilidad  20,672,247
140 Caja y Bancos 20,672,247 
141 Deudores  343,046,662
142 Por Primas 330,204,820 
143 Agentes 0 
144 Documentos por Cobrar 16,874,856 
145 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas 55,905,428 
146 Préstamos al Personal 9,355,239 
147 Otros 56,226,545 
148 (-) Estimación para Castigos 125,520,226 
149 Reafianzadores  503,282,886
150 Instituciones de Fianzas 586,482 
151 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0 
152 Otras Participaciones 47,819,744 
153 Intermediarios de Reafianzamiento 0 
154 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 454,876,660 
155 (-) Estimación para Castigos 0 
156 Inversiones Permanentes  241,728,637
157 Subsidiarias 241,728,637 
158 Asociadas 0 
159 Otras Inversiones Permanentes 0 
160 Otros Activos  218,384,406
161 Mobiliario y Equipo 29,190,494 
162 Activos Adjudicados 6,875,000 
163 Diversos 113,888,655 
164 Gastos Amortizables 105,607,519 
165 (-) Amortización 37,275,440 
166 Activos Intangibles 98,178 
167 Productos Derivados 0 
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 Suma del Activo  2,297,789,610
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  987,462,643
211 Fianzas en Vigor 829,177,980 
212 Contingencia 158,284,664 
213 Reservas para Obligaciones Laborales  19,526,566
214 Acreedores  178,329,252
215 Agentes 84,196,753 
216 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 5,253,415 
217 Diversos 88,879,084 
218 Reafianzadores  205,056,731
219 Instituciones de Fianzas 199,717,616 
220 Depósitos Retenidos 0 
221 Otras Participaciones 5,339,114 
222 Intermediarios de Reafianzamiento 0 
223 Operaciones con Productos Derivados  0
224 Financiamientos Obtenidos  0
225 Emisión de Deuda 0 
226 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0 
227 Otros Títulos de Crédito 0 
228 Contratos de Reaseguro Financiero 0 
229 Otros Pasivos  221,974,420
230 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 0 
231 Provisiones para el Pago de Impuestos 86,466,952 
232 Otras Obligaciones 135,507,468 
233 Créditos Diferidos 0 
 Suma del Pasivo  1,612,349,612
300 Capital   
310 Capital Pagado   290,226,333
311 Capital Social  290,226,333 
312 (-) Capital No Suscrito  0 
313 (-) Capital No Exhibido  0 
314 (-) Acciones Propias Recompradas  0 
315 Obligaciones Subordinadas de 

Conversión Obligatoria a Capital   0
316 Reservas   76,586,689
317 Legal  69,718,056 
318 Para Adquisición de Acciones Propias  0 
319 Otras  6,868,633 
320 Superávit por Valuación   5,373,456
321 Inversiones Permanentes   726,831
323 Resultados de Ejercicios Anteriores   286,240,126
324 Resultado del Ejercicio   23,332,948
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios   2,953,615
 Suma del Capital   685,439,997
 Suma del Pasivo y Capital   2,297,789,610
 Orden  
810 Valores en Depósito 78,311,989 
820 Fondos en Administración 0 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 95,455,762,642 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 1,808,627,374,993 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 308,142,032 
860 Reclamaciones Contingentes 241,323,775 
870 Reclamaciones Pagadas 11,548,040 
875 Reclamaciones Canceladas 49,094,100 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 11,086,296 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0 
910 Cuentas de Registro 1,566,361,531 
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920 Operaciones con Productos Derivados 0 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0 

El capital pagado incluye la cantidad de $5,350,000.00, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2014. 
Director General 

Act. Enrique Alejandro Murguía Pozzi 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Martha Eugenia Pastelin Palacios 

Rúbrica. 
Director de Finanzas y Administración 

Francisco Hernández Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 422877)   
AFIANZADORA PUNTO ASERTA, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 28 DE FEBRERO DE 2014 
(CIFRAS EN PESOS) 

100 Activo 
110 Inversiones  452,349,598
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 451,114,037 
112 Valores 451,114,037 
113 Gubernamentales 430,626,961 
114 Empresas Privadas 21,595,560 
115 Tasa Conocida 9,703,409 
116 Renta Variable 11,892,151 
117 Extranjeros 0 
118 Valuación Neta -4,049,850 
119 Deudores por Intereses 1,946,407 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0 
121 (-) Deterioro de Valores 0 
122 Valores Restringidos 994,958 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0 
124 Valores Restringidos 994,958 
125 Operaciones con Productos Derivados 0 
126 Reporto 1,235,562 
127 Préstamos 0 
128 Con Garantía 0 
129 Quirografarios 0 
130 Descuentos y Redescuentos 0 
131 Cartera Vencida 0 
132 Deudores por Intereses 0 
133 (-) Estimación para Castigos 0 
134 Inmobiliarias 0 
135 Inmuebles 0 
136 Valuación Neta 0 
137 (-) Depreciación 0 
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  7,054
139 Disponibilidad  34,251,815
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140 Caja y Bancos 34,251,815 
141 Deudores  12,322,268
142 Por Primas 16,235,338 
143 Agentes 0 
144 Documentos por Cobrar 0 
145 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas -5,000,000 
146 Préstamos al Personal 0 
147 Otros 1,963,961 
148 (-) Estimación para Castigos 877,031 
149 Reafianzadores  18,701,676
150 Instituciones de Fianzas 410,961 
151 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0 
152 Otras Participaciones 0 
153 Intermediarios de Reafianzamiento 0 
154 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 18,290,715 
155 (-) Estimación para Castigos 0 
156 Inversiones Permanentes  0
157 Subsidiarias 0 
158 Asociadas 0 
159 Otras Inversiones Permanentes 0 
160 Otros Activos  20,605,571
161 Mobiliario y Equipo 0 
162 Activos Adjudicados 3,233,043 
163 Diversos 17,372,528 
164 Gastos Amortizables 0 
165 (-) Amortización 0 
166 Activos Intangibles 0 
167 Productos Derivados 0 
 Suma del Activo  538,237,983
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  214,238,144
211 Fianzas en Vigor 33,326,613 
212 Contingencia 180,911,531 
213 Reservas para Obligaciones Laborales  0
214 Acreedores  18,181,395
215 Agentes 7,708 
216 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 500,000 
217 Diversos 17,673,687 
218 Reafianzadores  7,657,591
219 Instituciones de Fianzas 7,657,591 
220 Depósitos Retenidos 0 
221 Otras Participaciones 0 
222 Intermediarios de Reafianzamiento 0 
223 Operaciones con Productos Derivados  0
224 Financiamientos Obtenidos  0
225 Emisión de Deuda 0 
226 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0 
227 Otros Títulos de Crédito 0 
228 Contratos de Reaseguro Financiero 0 
229 Otros Pasivos  17,786,956
230 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 0 
231 Provisiones para el Pago de Impuestos 14,305,751 
232 Otras Obligaciones 3,481,206 
233 Créditos Diferidos 0 
 Suma del Pasivo  257,864,087
300 Capital   
310 Capital Pagado   250,039,320
311 Capital Social  276,538,122 



Miércoles 25 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

 

312 (-) Capital No Suscrito  -26,498,802 
313 (-) Capital No Exhibido  0 
314 (-) Acciones Propias Recompradas  0 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital   0
316 Reservas   95,409,762
317 Legal  95,409,762 
318 Para Adquisición de Acciones Propias  0 
319 Otras  0 
320 Superávit por Valuación   2,493,788
321 Inversiones Permanentes   0
323 Resultados de Ejercicios Anteriores   -73,548,442
324 Resultado del Ejercicio   5,979,468
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios   0
 Suma del Capital   280,373,896
 Suma del Pasivo y Capital   538,237,983
 Orden  
810 Valores en Depósito 46,921,951 
820 Fondos en Administración 83,217,306 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 2,717,099,799 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 360,388,572,161 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 245,815,136 
860 Reclamaciones Contingentes 467,361 
870 Reclamaciones Pagadas 0 
875 Reclamaciones Canceladas 0 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0 
910 Cuentas de Registro 1,565,207,204 
920 Operaciones con Productos Derivados 0 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0 
923 Garantías Recibidas por Reporto 1,235,996 

El capital pagado incluye la cantidad de $597,049.00, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2014. 
Director General 

Act. Enrique Alejandro Murguía Pozzi 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Martha Eugenia Pastelin Palacios 

Rúbrica. 
Director de Finanzas y Administración 

Francisco Hernández Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 422879) 


